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Peaetae PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeHetMpReC\OS DE SUSCRIPCIÓN 

AvnDtsmientósCaño).... .. 
inntos jemales, Juzgados 
maflícípales o dependen- 
cías oficiales (año)............

Idem (semestre).................... 
Particulares y otras entida- 
'des (año).............................

100 . Particulares y otras entida
des (semestre). 50

' Idem (trimestre)............ 25
50 Precio de la línea...............     1 50
30. Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto............................ o 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

SK PUBLICA ■
. TODO» LOS DÍAS' KX- 

CEPTO LOS DOMIÑOOS, 
Y FIESTAS PRINCL

PALES •

. - AMBweieeTeikíoxÁjB
l.1 No se insertará ninguna comunicación oficial qué no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
. 2.a Los anuncios no oficiales se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cüalquier clase, al Otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite él pago délos anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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. CIRCULAR NÚM. 59.

Cen esta fecha he autorizado, la co 
locación de cebos envenenados en los 
lérminoB municipales de Alcubilla de 
,8 Penas y La Pereia/al objeto de 
aterminar los animales dañinos que 
jerodean por los mismos, debiendo 
aüuciarse con anticipación, en los si- 
,38 de costumbre^jos días y lugares 
^ue se efectúan.
Lo que se hace público por medio de 

¡te periódico oficial para general co- 
iieimiento. .
Soria 18’ de marzo de 1949.

El Gobernador, 
Je s ú s  Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 60.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
decarbunco bacteridiano en el gaua- 
doexistente en término municipal de. 
Mi}de San Esteban; en cumplímien 
lodelo prevenido en el art. 12 dél Vi 
gentfe reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente. 
Ma enfermedad . *

Loa animales atacados se encuen 
■io en los establos de sus dueños; se 
Endose como zona sospechosa, to 
8el término municipal; comojiona 
'Acta, los locales ocupadas por ani 
‘‘lee enfermos, y zona de inmuniza ' 
ÍO) todo el término municipal. • 
Las medidas sanitarias que han si- 
^doptadas son: Aislamiento, empa
camiento y marca de los animales 
líennos y sospechosos, destrucción 
les cadáveres, tratamiento con do 
elevadas de suero en los enfermos
^pechosos que presenten elevación 
temperatura, se efectuará lá co- 
tyondiente desinfección de los lo 
íes ocupados por animales enfer- 
í8;Se declarará extinguida laepi^ 
'¡^transcurridos quince días sin la 
tentación de nuevos casos.
Mr’a 15 de marzo de 1949.

El Gobernador, 
J ES ÚS P O 8 A DA. ''

• . Circular núm. 11.
*7 Junta provincial de Precios

. 8 Comisaría general de Abastecí 
. ' ll°8 y Transportes (referencia nú 
tlC 141792, de 8-3-49), luciendo uso

18 facultades que se le confieren 
1 Párrafo 3.° de la orden de la 

Presidencia del Gobierno, publicada 
en el Boletín oficial del Estado número' 
362, de 27 de diciembre próximo pa 
sado, ha fijado los siguientes precios 
para la venta de malte, achicoria y 
sueedáneos*de café, que regirán du
rante la presente campaña y hasta í acompailurá a las mismas cuantos ti
nueva orden- '

Malte (en grano, quedando prohibí-* 
da la venta al estado de molido):

En fábrica, con precintas, 12‘90 pe
setas kilogramo neto, envasado y em 
balo. .

De mayor a detall, 13f85 id. id. id.
Al público, 15'95 id. id. id.
Sucedáneos de /ca fé*'(constituidos 

por un solo producto o mezcla de va 
ríos, molidos o en*granó):

■ En fábrica, con precintas, 11'40 pe
setas kilogramo, envasado y emba-
lado. *•

De mayor a detall, 12‘35 id. id. id. 
’ Al público, 14'45 id. id. id.

Para los paquetes de 250‘y 100 gra
mos, todos los precios anteriores po
drán incrementarse en un 5 por 100, y 
cuando sean de 50 gramos o de peso 
inferior, un 7 por 100, teniendo en 
cuenta, en estos casos, la diferencia 
de valor de las precintas de Aduanas.

En las bolsas o envases que se em
pleen se hará constar, *ien visible, 
las palabras'cMalte en grano» "o «Su
cedáneo de café», marca del prepara 
do, nombre y domicilip’de entidad 
que lo fabrique y preció de venta al 
público.

Soria 17 de marzo de 1949.—El Go
bernador civil-Presidenté, Jesús Posa
da.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres; Alcaldes, Delegados lo

i

cales de Abastecimientos y Transpor 
tes, industriales del ramo y público 
en general. " 721 #

; Concurso
Por el‘presente, se abre concurso- 

oposición para proveer tres plazas de . 
Oficiales y dos de Auxiliares-mecanó 
gratos en la Sacción«de Estadística y 
Racionamiento de estaJDelegación pro
vincial. . \ ,

A las plazas de Oficiales sólo po
drán concurrir loe varones y a las de 
Auxiliares mecanógrafos, las personas ' 
de ambos sexos, siendo indispensable 
tener 17 años cumplides, cómo mí
nimo. / '

. Las instancias, dirigidas a mi auto
ridad, como Delegado provincial de 
Abastecimientos y Transportes, se 
presentarán o remitirán a este orga
nismo, durante un plazo- de ocho días 
hábiles a cqntar del de la fecha, y se 

tulos o certificadoaejustifiquen ¡o's mé 
ritos que concurren en cadá concur
sante.

Las pruebas de aptitud se verifica
rán en los locales de estas oficinas 
después de términado él pUzo’de ad 
misión de instancias, avilándose a los 
concursantes con cinco dias de ante 
lación al en que se hayan de realizar» 
y versarán sobre los siguientes temasí

Cultura general, ejercicio de orto 
grafía, doctrina del Moviritienta, no 
.eiones sobre el funcionamiento de Co : 
misaría general do Abastecimientos y 
Transportes, Tarjeta y Colecciones de 
Cupones de Abastecimiento y escritu 8 
ra a máquina; estos temas se exigirán i 
con mayor amplitud a los nspirantes-' 
ajas plazas de oficiales.4

Los nombramientos se extenderán ; 
por mi autoridad con carácter tempo- i 
rero y provisional; entendiéndose que, ; 
en el momento oportuno, pueden ce 
sar en sus cargos los nombrados por ; 
este concurso oposición. -

Soria 18 de marzo de 1949. —El Go ■ 
berúador civil, Jefe de los Servicios, ’ 
Jesús Posada. - 769

Consejo protiDGlal de EducacióD nacional
COMISIÓN PERMANENTE

Convocatotid -para Maestros Maestras ' 
- De conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Estatuto del Magisterio Na, j 
cional Primario, aprobado por decreto ' 
de 24 de octubre de 1947, se abre con- { 
vocatoria para proveer, con carácter 
interino, las Escuelas vacantes la ' 
provincia, concédiéfidose al ef$cto un . 
plazo de quince días naturales, para la 
admisión de peticiones, que empezará 
a contarse desde el siguiente ai en que 
aparezca esta convocatoria en el Bole 
tía oficial de lapromneia. • t

Pueden tomar parte en la misma: .
a) Maestros y Maestras con serví 

cios interinos'. . ' . ।
6) Maestros y Maestras que hayan

terminado los estudios del Magisterio.
Presetarán los siguientes do.cumen 

tos. '
lustancia dirigida al Sr. Presidente 

de la Comisión, reintegrada con póliza 
de l*60 y un se^ló de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio de 0'50 pe
setas . . "
• Certifioadlón de nacimiento legali
zada y legitimada.

Certificado de estudios acreditativo 
dekaño en que terminó éstos.» " 

* Idem de haber hecho el depósito pa
ra la expedición,del Título profesiunal.

Idem de no tener antecedentes, j)e< 
•nales. "

,■ Idem de no padecer; enfermedad con 
tagkísa ni defecto físico que le impo
sibilite para ejercer la profesión.

Idem de no padecer tuberculosis.
Idem de haber realizado el Servicio 

Social, o, en sü caso, el de estar exen
tas de su cumplimiento (las Maestras).

Documento que acredite conducta 
intachable en todos los aspectos. ' .

Los que hayan regentado Escuela 
con carácter interino o sustituto, sóla 
mente tieneq que acompañar a la ina 
tanciahoja de servicios-y certificado 
de no tener antecedentes penales, en 
el caso de que haya transcurrido más 
de tres meses desdé la fecha de cese ' 
en el último destiño.

No serán admitidos expedientes in. 
completos, bien por falta de reinte 
groa o por carecer de alguno de los do 
cumentos que instruyen el mismo.

Soria-12 de marzo de 1949.—Él Se 
cretariq/V/Enrique Carnicero. 750

Jelatura de Obras póllicas de la provincia 
do Soria

SECCION . DE ASUNTOS GENERALES 
Y CONCESIONES 

■ Instalaciones eléctricas '
Don Cipriano Crespo Alonso, pro- . 

pietario de la erhpresa «Electra del 
Señor», solicita autorización adminís 
traüva para ampliar su red de distri 1
bución*de energía eléctrica.a los pue* 
blos de Movíales, Caracena, TaranL • 
cueña y Madruédano para su alum 
brado: • ; -

El tendido se compondrá; de una lí- ' 
nea desde su central de Movíales a
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otra de Valderromán a Madruédano, 
partiendo de esta última otros rama
les, uno a Caraeena y otro a Taran- 
cueñá. ' '
. La corriente será monofásica a 

4.000 voltios.
Se solicita imposicióh de^servidum- 

bre forzosa de paso de corriente eléc 
trica, para las fincas ‘de la siguiente

* RELACION DE PROPIETARIOS
' LINEA DE MOLINO A NOVIALES

1 érmino . de Rebollosa de Pedro
1. Manuel Sanz. .
2. Félix Andrés.

; 3., Jeremías y Gumersindo Bravo.
4. María Cruz Cadenas.
5. Lucia Andrés. .

• 6. María Bravo.
7. María Cardenal Cruz.
8. Cándida Babón. >
9. Ignacio Vicente.

10. Nicolás Vaqueriza
11. Miguel Vicente.
12. Tomás Bravo.
13. María Bravo.

• 14. Santiago Vicente.
15. Andrea y Paulino González. I
16. Félix Vaqueriza. ■ ,
17. Félix Andrés. . ' I
18. Hermenegildo Yagüe.
19. Nicolás y Basilio Bravo.

‘2 0. Hermenegildo Yagüe.
/ 21. Félix Andrés. ..

22. Tomás y Basilio Brávo. •
23. Felipe Barrio. •
24. Hermenegildo Moreno.
25. Tomás Bravo. ’

Término de Noriales
26. Alejandro Vicente. ■
27. Paula Sanz. ■
28. Paulino Vicente. ' l
29. Pablo Vicente. • < |

. 30. Donato y Sil vino Pérez.,
31. Eustaquio Babón. • 1
32. Tomás Bravo.
33. Ignacio Vicente.
34. Pascual Sanz. J
35. María Cruz Cárdenas.
36. José Vicente. . ' i
37. HérmenegiIdo Yagüe.
38. José Vicente. ‘ '
39. Serápio Bravo y Julián Vi- .

t cente. • ■ ■
40. Dionisio Vicente. .
41. Roque Crespo.
42. Adrián Vicente.
43. Cecilio Vicente.'
44. , José Babón. .

’ 45. Claudio y Gil Martín.
46. r Constancio Vicente.
47. Pasc.uál Sanz y Liborjo Vi 

cente. " ( .
48. Topás Martín. / /
49. Julián Ramírez

' 50. Pablo Vicente y Mauricio Fe
' ' lipe. • . ..

51. Venancio Vicente. >
. 52. Toribio Sanz.

53. Silvino y Donato Pérez.
1 '54. Paulino Vicente y Tomás Mar

tín. 1 ■_
65. Liborio Redondo y Toribio 

* Sanz. ,
. 56. Lucas Bravo.
57. Félix Vicente. ,
58. Martín Babón. _
59. Donato Pérez.
60. Pascual Sanz,

61. Toribio Sanz. ■
62. . Victoriano Vicente.

■ 63. Dionisio Vicente; . ’ ,
64. Faugtina Babón. 1

/• 65. - Claudio Martín.
66. Andrés Vicente y Concepción 

Babón. „
67. Donato Pérez.
68. ■ Pascual Sanz. ' •
69. Florencio Martín.
70. Cecilio Vicente.
71. Leandro Vicente. . . -

LINEA DE VALDERROMÁN A MA- 
"DRU ÉBANO • /"

1 . Eulogio Sotillo y Segundo Gar
cía.

2 .’ Cayetano García.
■ 3 Salvador Sotillo y María ,Cruz 

Mozas.
4. Francisco Cardería! y Pedro

< Enciso.
5; Máximo García.
6. Casyniro Sotillos y Víctor Ro , 

• mán. , ' ■1 . .
7. Eulogio Sotilloy Juan Valverde
8. Pascual de la Morena. , •
9. Eulogio ^Otilio y Miguel Yagüe

10. Eustaquio García y Eulogio. 
Sotillo.

11. Pascual de la Morena.
12. Francisco Sotillo. .'.
13. Cayetano Cárdenas y Pedro
. Andrés.
14 ^ María Crespo.
15. Jacinto Sotillo. . .
16. Eulogio y Eugenio Sotillo.
17. Carmelo Yagiíe.
18. Pablo García de Diego.

- 19. Ambrosio García.
20. 'Juan y Andrés Martín.
21. Marcelo Benito y José de Diego
22. ■ Carmelo de Diego y •Ambrosio

• . . García. ■' . ;
23. Cipriano de la Morena.
24. Segunda García y Victoriano 

Borras.
25. Juan Romero y Martina Muñoz.
26. Valentina y Agustín Sotillo.
27. Pascual de la Morena.
28. José de Diego y Nicolás Soti 

n°- .
29. Cayetano y Carmelo Yagüe.
30. Casimiro Sotillos y Pedro An 

drés. , .
| 31., Dionisio Benito. •"
i , 32. Cayetano Cárdenas y Benen-

, ció Sotillo. .
33. Jacinto Sotillo y Pablo García 

de Diego. 1 . 1
r 34. Francisco y Antonio Benito.
I 35. Juan Martín y Martina Muñoz.
I 36. Nicomedes Benito.
I 37. Francisco Andrés Manzanares.

38. Pablo García de Diego y Juan 
Martínez.

’ Término de larancuena
39 Mateo Ruiz.
40. Casimiro Sotillo y María Be

I V ,. nito. »
I 41. Mariano Palomar.

42. Francisco Lázaro.
1 érmino de Madruédano-

I 43. Timoteo Hernández. ’
44. Miguel García y Pilar ‘Muñoz.

' 45. Cesáreo García y Viuda de 
'l-/1 Raimundo Vicenie.

46. -Saturio Benito* y José López.
47. ■ Gaspar Miguera e Hilario Be 

• ' nito. .

48. Bernardo Hernández y Daniel 
Benito. ,

49. • Bernardo García y Juan Be
nito. . ■

50. Demetrio Andrés y Lnis Ba- 
roja. .

51. Mariano Vicente y Hermene 
gildo Rodilla. • ■ ,

52. Miguel García y Marigno Vi ’ 
cente.

■ 53. Viuda de Raimundo Vicente y 
Guillermo Benito.

54. Mercedes Damián y Mateo Mi 
güera. .

55. Pantaleón Miguera y Elias Vi 
cente.

56. Hilario Recacha y Juan López.
57. Alberto Mozas y Hermenegil ' 

do Rodilla. ,
58. Elias Vicente y Pantaleón Mi

guera. . ' • -
59. Pedro García y Esteban Mi 

, güera. .
60; Elias Vicente y Demetrio An 
' , f tón.

• 61? Damiáp Benito.
62. Margarita Castillo y Gregorio 

Barrio.
63. Felicidad Hernando,y Bernar 

do García.
64. Juan López y Luis Baroja. •
65. Felipe Rodilla e Hirarip Beca- 

cha. .
66. Juan López y Victoriano Mi

guera.
67. Saturio Benito y Alvaro Lá 

■ zaro. ’ 1
68 Bernardo Hernández j Fausti 

no Castro. 1 •
^69 , Daniel Barrio’y Bernardo Her 

* nández.
- 70. Miguel García. .
LINEA DE MADRUEDANO-A TÁRANOUEÑA

*1 érmino de Tarancuefia
■' ,1. Rufino Garcia y Juan Olalla.

2. Vicente Andrés.
3V Benjamín de Pedro.
4, Rufino Garcia, . '
5. ' José García. .
6. Celestino Benito.
7. Comunidad,

' 8. Donato de Diego, .
, 9. José Ay,uso.

10. . José García.
11. José Ayuso. ■
12. Jorge Ayuso. ,,
13. León Vicente.
14. Matías Hernández.
15. Roque Mata.
16. Angela de la Morona.
17. Pablo Nanzanares. ■
18. José García. .
19. Ruperto Garcia.
20. Angela de la Morena.
21. Ignacio Andrés.
22. José García» '
23. Francisco Olalla. ‘ ■
24. Herederos de Práxedes Mozas.
25. Fausto de Diego e Ildefonso 

’ • Mozas. . . . •
26. Fausto de Diego.
27. Monte del Ayuntamiento.
28. Federico Mozas.
29 Mariano Puente. /■
30. José García.
31. León Vicente. •
32. Monte del Ayuntamiento. .
LINEA DE MADRUEDÁNC A CARACENA 

Término de Madruédano ■
1. Francisco Cárdenas.

2. Segundo Garcia. ■ '
3. José de Diego., .
4. Francisco Valverde.
5. Martina Muñoz. • ®
6. Dionisio Benito.
7. José de Diego.
8. Gregorio García Yagüe.
9. Vicente García.

10. Dionisio Benito.
11. Marceló Benito.
12. Segundo García . '

' '1 érmino de Caraeena .
13. Isidoro Puente. •
14. Ignacio Olalla y Sebastián.
15. María Olalla (Felipe). I
16. Pedro y Tomás Lázaro.
17. Francisco Ibáñez.
18. María Olalla.
19. Teresa Puente.
20. Angel y Wenceslao Martín/ • 
21. Jacinto Martín y María Olalla, 
22. Teresa Puente.
23. Gumersindo García.
24. Francisco Valverde.
25. ■ Wenceslao y Mariano Fernán

: dez. . ' ‘
Las tarifas que se solicitan son: .

ALUMBRADO A TANTO ALZAÍJO 

Lámpara fija de 10 watios, 3 pese 
tas mes. ' •

Idem id de 15 ídem^‘75 id. id. /
Idem id. de 25 ídem, 5‘25 id. id. 3
Aparatos de radío hasta 75 watios, 

7‘75 id. id.
Impuestos a cargo del abonado.

1 Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Y*geDl8 
reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, se anuncia al público para que, 
durante el plazo de treinta dias, pre 
senten sus reclamaciones o escritos 
de oposición cuantos se consideren 
)erjudic¿dos con el proyecto, que se 
lalla expuesto dicho período de tiem
po en la Jefatura de Obras públicaá 
de Soria..

Soria 14 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Juan Manuel Delgado. 
133—Derechos451*50 pesetas. '

REQUISITORIAS
Francisco Rebollo, Isaac; hijo de 

Julio y de Vicenta, natural de Alme 
nár (Soria), perteneciente al reempla
zo de 1941, domiciliado últimamente 
en Be ignora, al qqe se instruye infor 
mación judicial de 1948, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Re 
gimiento de Infantería Gerona, núme 

^ro 18 durante la pasada Campaña de 
Liberación, comparecerá1 en el pía00 
de treinta días, a partir déla publica
ción de ia presente, ante el Teniente 
A., p. Ricardo Castelló Catalán, Juez 
instructor dél Batallón de Cazadores 
dé Montaña Gerona, núm. VIH en Ia 
plaza de Huesca; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si ifo lo efec 
túa. , .. IJ

Huesca 15 de marzo de 1949.^* 
Teniente Juez instructor, Ricardo Cao 

-7°0 telló Catalán. 1

‘ Imprenta provincial. ’ ,
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